
POR
DON RO
DRIGO OYALLE Y
Mendoza,vezino y Regidor per
petuo de la ciudad de Ronda , Te-

nor de las villas de Arriate
, y

A lcala del Valle.

EN EL PLEYTO

Con don Ioíeph de VHoa , vezi-

nodelaciudaddelaen, (óbrelos

cortijos de Montegicar, y
del Horcajoda Guada-

hortuna.

lmprejfi en GranAdamen la Imprenta de la 7{eal Chanci-

lleriarfor Franctfio Hcylan* tAño de 1 6 z y

.
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. . -’VW'í*,'. ’ \ *.ARA que con cuiden- —
cía fe eche de ver la juf-

ticia notoria del dicho

don Rodrigo , fe funda-
ra tres articulas , en que
fe diaidira efle difeurfo.

En el primero fe tra-

tara déla jufticia q en el

negocio principal tiene

don Rodrigo, aun quan-
do no tuuiera en fu fauor cofa juzgada.

En el íegundo,que por las fentencias de viíla, y
reuiíía deftá Audiencia, confirmadas etjla íala da
las mil y quinientas , tiene en fu fauor cofa juzga-
da, que le aprouecha a don Rodrigo, y a todos los
fuceíTores en fu mayorazgo,eo que citan vincula-
dos los dichos cortijos,

y obíta a dón Iofeph,y a fu
padre y abuelo, y a todos los que pudieran preten-
der tener derecho defpues dellos, fin que fe pueda
dar lugar a éíte niiquo juyzio.

En el tercero fe reípondera a las objecciones
en que fe funda don Iofeph,que aunque ion de tan
poca importancia como en ellas , tales quales Ion
procuran hazer algupa inítacia, por no tener otras
deque valerle los Abogados contrarios , fe elidi-
rán con facilidad, relpondiendo breuemente a las
mas principales.

'

Para mayor inteligencia de eíte pleyto (porque
no fe ha dado memorial del a V.m.) esnecelfario
aduertir, que por el año paliado de mil y quinien-
tos y fietej Diego Fernandez Vlloa, vezinodelae,

y doña Ana de Aranda íu rouger, íe obligaro a dar
a Pedro Fernandez de Vlloa,hijo del dicho Diego
Fernandez

(
para que tuúielíe efeflo el matrimo-

nio que eítaua tratado con doña Maria de Alfary)
las tierras, y cortijodeCotilfa,que ¿fian en ter-
mino delta ciudad de Granada, y roas fefenta mil
marauedis, y para quedarían, y entregarían todo

- :
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lofufodichoaldichofuhijo quandofe velaíle, fe

cünfti tu ye ron por fus poífeedores: deípuesdefto

proñgue ia^fcritura, díziendo, que demas de la

dicho íe hazen donación
;
paradefpues de los días de

los donantes
, del tercio y quinto de todos íus bie-

nes
,
para que el dicho Pedro Fernandezjde Vlloa lo tu -

meje
ry poffiyejfie^como cofafuyapropia^y hizjejji áfilo lo q

qmpeffe^y por bien tuuief/e.Deipues deftas palabras eí

tan al margen las que fe íiguen : Los quales dkhos bie

ves de tercioy quinto, los aya¡ e tenga con rvinculo de ma-

yorazgo en que faceda , efus defendientes rvarones , de

mayor en mayor , e ayael dicho tercio e quinto en los here-

damientos que nos auemos en Montegicar
, y en Guada -

hortuna , con la cafarefortaleza de Montegicar en lo que

alcanzare el dicho tercio e quinto.Luego fe va proíiguie

do enia eferitura
, {intratar en otra parte alguna

de vinculo, ni de ios cortijos de M5 tegicar,y Gua
dahorcuna ,fobre que es efte pleyto, v fe pone el

otorgamiento, día,mes, y año, y defpues de todo
dize

,
que las palabras referidas arriba , van entre

renglones,
y al margen: Zdalatodoy e no empezóa^T)te

go de djüoa^ Rodrigo deMolina lofirmo a ruego de doña

<Mva. En efta conformidad eftá puntualmente el

traslado de la dicha eferitura,que fe facó con pro-

niíion defta Audienc¡a,y concuerda con el proto-

colo. Efta eferitura ratifico doña Ana de Aranda

año de 1 5 io. pero en la eferitura de ratificación,

no ay tampoco palabra que mire a vinculo,ni ma-
yorazgo , ni en ella fe haze mención de los corti-

jor de Montegicar,yGuadahortuna.

Suponeíe aísimiímo
,
que por el año paitado de

3 511. auiendo muerto el Diego Fernandez do-

nante, íe adjudico adoña Anade Aranda por fu

dote y arras el cortijo de Montegicar > y íe adju-

dico aísimiímo el de Guadahortuna a otros hijos

del dicho Diego Fernandez por fus le gitimas , los

quales todos vendieron los dichos cortijos por íu

jufto precio al Do£ior Iorge de ía Torre^caualle-
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ro de la Orden de Santiago
, y del Confejo de fü

Mageílad,anteceffor de don Rodrigo, el qual pa-
go el precio por ellos

, y fe le entregaron el ano de
i S I 3*y defde entonces los comcngó a poffecr,co-
mo confia de las efcrituras de venta

,
que eftan en

el pleyto.

Parece también que por el ano paflado de qui-

nientos y fefentay fíete, fe trató pleyto en la ciu-

dad de Iaen, y en cfta Chancilleria , (obre la par-

tición de los bienes que quedaron por fin y muer-
te del dicho Pedro Fernandez de Vlloa, en cuyo
fauor fe hizola donación, y entre los demas, que
litigaran en aquel pleyto departido,fe opufo Dic
go Fernandez de Vlloa , abuelo de don Iofcph que
oy litiga, nieto del dicho Pedro Fernandez

, y bif-

nieto del Diego Fernandez que hizo la donación,
diziendo

, quceIerahijomayorvaron,yfucefíor
en el mayorazgo (afsi lo llama el) que inftituycrS

Diego Fernandez de Vlloa
, y dona Ana de Aran-

da,y que fus bienes no fe auian de partir, fino adju-
dicarfele por bienes vinculados.* prefentó vn trail-

lado de la dicha eferitura de donación, fobte que
oy fe litiga,y en eñe traslado yuá las palabras que
miran a vineulo,enel cuerpo de la eferitura, fin ha
zcr mención que cftuuieflen al margen en el pro-
tocolo, y como los demas colitigatcs no la redar-
güyeron

; en eñe pleyto fe adjudicaron al dicho
Diego Fernandez litigante, vna heredad, y cafa,y
fe le referuó fu derecho a faluo

,
para que pidieffe

como le conuinieífe los demas bienes, que pretea
dia eran de fu aferto mayorazgo,y fe le mandó def
pacharexecutoria

, y que en ella fueíTe inferíala
dicha eferitura de donación , en la manera que en
el dicho pleyto de partición fe auia prefemado.

En virtud deíta referua en tres de Margo do
1581. años, pufo demanda Diego Fernandez do
Vlloa , abuelo del dicho don Ioíephja don Die^o
de Caftilja

, y a don luán de Oualle
,
padre de don

Rodri-
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Rodrigo que oy litiga,diziendo
,
que el dicho don

Diego de Cartilla,tema, y poífeya el cortijo de Co
tilfa,y el dicho don luán de Oualle, los de Monte-
gicar, y Guadahortuna, y que todos ellos eran de

fu vinculo, y mayorazgo, que auian fundado Die-

go Fernandez de Vlloa, y doña Anade Aranda, y
que le pertenecían, como a llamado, que dixo fer

al dicho vinculo, por fer bifnieto del inílituy dor,y

que afsi fuelle declarado por fuceífor en el: y los

dichos don Diego de Cartilla, y don luán de Oua-
lle , y doña Terefa de Valdiüia , vezina de Andu-

jar , a quien también pufo demanda de otros bie-

nes, fuelfen condenadas,a que le dieífen, y reftitu-

yenífen todos los bienes que de fu mayorazgo te-

nían .* y por fundamento de fu intención prefento

las dichas eferituras de mejora,y ratificación,tef

timonio de Ja referua que dio Martin deCarua-
jal eferiuano de Camara, a quien auia pallado el

pleyto, ydefpuesfc prcíentóla mifma executo-

lia, y fe mando acumular el mifmo pleyto , donde

fe hizo la referua, y otros muchos inventarios,

aprecios, mandamientos de polfefsion, ypolTef-

íiones,cn que pretendía fundar iu juñicia el dicho

Diego Fernandez tres, oquatro prouangas, afsi

en el negocio principal, como de la fidelidad del

eferiuano, ante quien fe otorgo la dicha eferitura;

y auiendo los reos redarguydo la dicha eferitura,

y tres,o quatro traslados que deila eftauan prefen-

tados de falfos, fe truxo el protocolo original, y

opueftas excepciones , fueron abfueltos todos los

demandados por tres fentcncias conformes, y im-

puefto perpetuo filencio al aftor,

Efto fupucfto por el mes de Mayo de i¿z$.

buetue a poner nueua demáda do Iofeph de Viloa,

hijo de d5 Pedro de Viloa, que íe opufo en el pley-

to antiguo? y nictodel Diego Fernandez deman-

dante , que aunoy fon viuos,de los mifmos corti-

jos, y por las raifmas caufas ya vencidas,a dofrRo-
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d r ¡go Oaalle , hijo del dicho don luán
, y fuceífor

en íu mayorazgo, a quien los dichos don Pedro, y
Diego Fernandez hizieron citar en la villa de Ma-
drid el año de mil y fe y (cientos y onze,para que co
m o parte que era, porauer ya entonces muerto
don luán fu padre, fehallaífealavifta en la Tala,

de las mil y quinientas
,
quibus fie ncceflario pras-

iaótis fie.
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Articulus primüs.

E N eftepleyto es quien poítecdon Rodri-
go^ don Iofeph quien pide:vnde,fi no prue
ua concluyentemente el fundamento de fu

intención, hadefer dadopor libre don Rodrigo,
§. commodum,inftitut.deinterdi<ft¡s : Commodum
autem pojjefsiomsm eo tft ,

quod etiam (ieius res non (te,

ymqofstdet , (imodo atlor non potueritfttamejftprobare

remanet mfuoloco pojjifsio
,
propter c¡uam caufam (um

oífeúra[unt rvtrtufque turacontra petitore tudicarifolet.

Y de tres maneras que pone la Í.41 . de Toro, por
donde fe prueua fer los bienes de mayorazgo, que
fon la eícritura de la inftitucion, o faltando la ef-

critura,por teftigos que depongan del tenor delta,

o por coftumbre inmemorial,no fe vale , ni puede
valerfe deftos modos vltimos de prueua d5 Iofeph
de Vlloa, de coftumbre , o prefcripcion inmemo-
rial, no,porque nuncahapoíTeydo,y finpoífefsio

no ay prefcripcion de teftigos que depongan del
tenor de la efcritura,no,porque elTe modo de pro-
uan^a, folo fe admite quando la eícritura princi-
pal de la inftitucion falta,porque auiendola, es fu-

perfluaeoíá querer prouarel tenor delta con tc£
tigos. Mas pretende, que por la mifma eferitura
tiene prouado

,
que los cortijos fobre que es efte

pleyto, fon de efte vinculo que el llama;pero con-
uenceíefu prctenfion dc lainfpeccion delamif-

ma
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ma eferitura,y della fe .'cól¡gfe*que las palabras dei
margen no las pulieron los otorgantes , finodef-
pues íe añadieron, fuppofiti cia,y falíamenre,por-
que auiendofe hecho donació del tercio y quinto,
para que el donatario hizielfe del lo que quifieífe,
no fe auian luego de corregir incontinenti los do-
nantes

, y vincular lo que fuera en efeéto prohibir
la enagenacioo

, y dífpoficion de los bienes que le
acabauan de permitir, contra la regla de la ley non
aded^iF.de conditionibus,&demonílrationibus*

y
aunque habla en teílamentos,Ia mifma razón co-
rre para contrarios,y fe alega para ellos, como lo
dize Romanus in l.fi quis cum alicer, ¡n fine , ff. de

rb* objiga t.A 1exand . con f.4 9 . i n finc,lib.z.n¡ es
de creer,que cofa tan íuítancial de la eferitura, co
mo vincular los bienes donados, fe auia de poner
todo al margen, y lo que es mas, no lo faluar en el
cuerpo de la efcntura,antesde la fecha, y teftieos,
nihaz.eren.otra parte alguna dclla menciode ma
yorazgo , ni de los cortijos íobre que es efte pley-
to,ni en la ratificado que hizo deípues dona Ana
de Aranda,aunque en el exordio della entra dtzie
do, que por quanto ella, y fu marido hizieron do-
nación del cortijo de Cecilia, y cinqucnta mil ma-
rauedis, y tercio y quinto de fus bienes , haziendo
relación de toda la primera eferitura

;
pero de los

cortijos de Montegicar,y Guadahortuna,nide vin
culo,ni de mayorazgo,ni de lo que fe contiene en
las palabras del margen, no ay palabra que mire a
elfo en toda la eferitura de ratificación

, como ni

tampoco en la eferitura de donación: y fio eítas

prefijaciones tan euidentes de falfedad, aquellas

palabras no tienen otorgamiento, nidia, maño,
porque no citan faluadas en el contexto, y cuerpo

de la efcritura,yporelconfigu¡ente nohazenfee,

l.i j.tit.z j.lib.4.recop¡l.ib¡.r el dia¡mes
t

y Ano, Matieng.inl.i. tit.4. Iib. j. recopil.gloÜ.8.

num.8. ni tienen teftigos requifico precitamente

i neccf-



neccífarlo, vt in Auth. de inftrumentorum caute-

la, & fide; Non minas quamtrium tefiamfide dignoru,

1. 5 4.tit.i8 .part.3 .D.j^ouarrub.cap.io.pratticar*

num.4. porque la mifma razón que ay en toda la

eferitura para que fin los requifitos referidos no

valga, ay en qua Iquiera parte fuftancial della , &
vbi eft eadem ratio, valet argumentum de toto ad

partem, gloCfa & Bart.in 1
. per fundum, ad finem,

in verb. Quarto nota, ff.de feruitutibus rufticor.

prxd¡or,l.qux de tota, ff. de reiuendicat.

Confirmafe, con quefi le diera lugar a que las

palabras del margen, fin eftar faluadas en el cuer-

po de la eferitura hizieran fice, paterct locus mille

frudibus, como figuiendo efta opinión , o irrefra-

gable verdad, lodixo en términos Baldo enlal*

prvnus, num. 1 .C. de teftamentis, vbi fie : Sciae la-

men qaod notarías quifait rogaos originaliter defe rtptu-

ra, fidicit fe interlineare,njel rafuramfecifft &editurfibi

fitalia<vtrba[unt decolore inftrumenti ,
ruel fubfcrip

-

ttonisy fvtff.de bis qua in teftamento detentar-, 1.

1

*per Dy
num,[ed f¡ ejfint extrauaganfia in margine, tune quta non

habent diem, & confulem , talia rverbamhil njalent.

Paulo de Caftroen la mifmaley fivnus, numer.5.

Sed 'Baldas bic notabiliter dicithocejje ^verum, quando

illa atteflátio efl de corpore inftrumenti ,quia faffaantc

Jubferiptionem notarij , appofttionemfigni
,
qma tune

habet dtem, & teftes , fecusftpoft%
<vcl in margine, quia

tune caree die,& teftibus,& ipfe Ídem notaríaspotaijfet id

facere ex interuallo-,%}falfo, ideo ei nonflatur, quodper-

petuo teñe mentí. Siguen a Paujo de Caftro, Alexan-

dro alli en el numer.8 JPhilip. Corn.num.¿. com-
prucua efta opinión con muchos autores Carolus

Ruyn.conf.¿8.volum.4.á nu. 3 * Tiberio Decían*

conf.iio.comicnga; Et quia excellentifsimus, dcfdc

el num. p.Ioannes Andreas in additionibus ad fpe-

culum in tit.de inftrumentorum edition.num. 1 5

.

Vnde,quod de margine aliarum feripturaru oppo

fuerunt aduocati,fc ha de entender quando fe fal-

úa1
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üa antes de la fecha, y quando es vna palabra fola¿

mas no quando es vna claufnla entera.

Los demas traslados defta efcritura
,
que tam-

bién fe prefentaron en el pleyto antiguo , lacados

íin los requifitos neceífarjos de citación de parte,

y otros , fupuefto que confta,que eftan defconfor-

mes del original, no pueden hazer mas fee,que el

original de adonde fe facaron *
pues quando íe du-

da fi fe ha de dar,o no crédito a los traslados, fe re-

curre a la efcritura de adonde fe facaron, cap. i.

defideinftrumentorum: Si fripturam authenticam

non rvidemus ad exemplariambUfacerepo]fumus,Y aun

pudiera dcztrfe que por eftar las vnas dentaras di

uerfas de las otras , ni a las vnas , ni a las otras fe

aya de dar crédito, l.fcripturte,C.de fide ioftrum.

l.i.tir.zj Jib.4.recop. Y paracScluyrefte punto,

contra el eferiuanoque dio el primer traslado,la-

cado del protocolo,que es la cícriptura en perga -

mino, fin poner en ella, que las palabras que miran
avioculo, eftauanal margen , refultagran pre-

funcion de falfedad, y que procedió cautelofamé-

te, procurando hazer verdaderas las palabras fal

fas del margen, para quetuuieífe efeftu fuinten-

to,y el del que fe lo auia perfuadido, pues íu oficio

era dar toda la efcritura,como eftaua en el proto-

colo, con todas fus faltas, fin quitalle, niahadille

cofa alguna, 1. 1 3 ,tit. 2$.lib.4.recop.ibi: Que en las)

eferituras que afsi dterenfignadas , ni quiten , m anadan

palabra alguna délo que ejlauiere en el regiflro , faluo la

fubjéripcion ,
quas verba: Sainóla fubfcripcion> referun-

tur ad illa, ni anadan,
Gutierr.lib. 1 .praóric.quíeft.

i39.num.i.

Quando eftuuicra efta efcritura en la conformi-

dad que don lofeph pretende,y como el quiere, ni

padeciera los defeétos que padece la fuftancia del

ta donación,folo fue donarle el tercio y quinto de

los bienes, y para demonftracion de en que bienes

fe auia de hazer la paga ,
defpucs de los días de los

C do-



donantes en oración a parte,defpues de hecha do-

nación del tercio y quinto, fe feñalaron los corti-

jos de Motegicar, y Guadahortuna,demanera que

los bienes donados , no ion el cortijo de Monlegi-
car,

y
Guadahortuna, lino el tercio y quinto: y

aunque reípeto del tercio y quinto fueííe la dona-

cid i rreuocable , reípeto de los bienes afsignados,

quedo reuocable
,
quia donationis fubftantia non

coníiftít in ea afsignatione , Telia Fernandez in 1 .

i7.Tauri, num.i 17. incipit, tcrtio<vero cafa, & in

J.2,0 nnm.i 4. ver{.7(urfifsboC'i Angulo de meliora-

tiombusin 1.3.gloíí.2. ánumer.4. Afsignatio autem

(dize) de cjuainnoflro textureuocaripoteritper afsigna-

tem^cam non confiftat in eafubftantia meliorationis , licet

melioratio alias irreuocabiltsftt . I unta fe a lo dicho
, q

efta aftignacion del margen, que don Iofeph pre-
tende hazer efcritura, es condicional fi cupief.

fen los cortijos defpues de los dias de los donan-

tes (que fe ha de entender defpues déla muerte

del vltimo que fobreuiuieífe) y el derecho no pre-

fume que cupieron en el quinto, antes difpone que

el que fe funda en alguna calidad como efta
,
que

viene a fer parte de la precenfion de don Iofeph,
tiene obligación a proualla , tradunt plures relati

per Senatorem Regoi Piru, Ioanncm a Monceale-
gre inpraxi, lib.i.de exercitiopraílicarumac-
tionum,cap.7 .num.i 4 .

Aunque fueran los clonados los cortijos de Mo-
tegicar

, y Guadahortuna , no le auiendo entrega-
do, como no le entregaron a Pedro Fernandez de
VHoa, y no teniendo en quanto a ellos la efcritura
claufula de conílituto, es mejor el derecho que
tiene en ellos don P-odrigoOualIe, por auerios
Vendido, y entregado al Doílor Iorge de la To-
rre fu bifabuelo, doña AnadeAranda, a quien fe

adjudicaron por fu dote y arras, yotros hijos del
Diego Fernandez donante,

a quien le adjudicaron
por fus legitimas, q el q pudiera tener don Iofeph,

pues



pues aef,ni a Pedro Fernandez,abuelo de fu abue-
lo,no le entrega ron, y a mi parce fe vendieron, y fe
entregaron el año de iyiy. y alsieftamos en los
erminos déla I. quoties, C. de reiuendicatione.*

duobus mfoltdumpradiumiure itftrahhur , rna-
n

'J
el 1 eft,eum cutprioritraditum

efl indetwencLi do
mimo ejjiipúttorem, I. y o. tic. y .part. 5 .Otrof¡darnos, S
Ji eipojinmero comprador

paffaffe a la tenencia de la cofa,

fP
a&aJf e preáo,<jue el'la deue auer,e non elprimero

, d.
.quoties, in fine . Cu&(¡ex cattfa donationis nf/triaae
dommwmrei 'VÍndicetis

, eum cm pnoripojfefswfilt tra-
dita ejl haberipotmrem cóueniat. Demanera que aunq
el titulo de la parte contraria nofuerafalío,como
es, on Rodrigo con los que tiene

, y
la entrega fe

prefiriera,
y tiene mejor derecho que la otra par-

te , ex his
,
qute tradit D. Couarrub. lib.z. variar,

cap-i?. per rotura, Matiengo in l.7 .tit.i i.lib.y.
recopi •gloír.6.n.<S.&melius,n.24. Aunque tuuie
ra cita eícnrura cíaufulade conllituto, fíendo
condicional, fe prefiriera don Rodrigo, Ancón.
G0mez ml.4y.Taun, num.93.
Con efto concurre el auer polTeydo eftos bienes

don Rodrigo Oaalle,don luán,y doña Mana de la
forre Caruajal fus padres, Bernardo de la Torre
lu abuelo,

y el Comendador Alonfo de la Torre,
hijos que fueron del Doílor lorge de la Torre del
Abito de Santiago,

y del Coníejo de lu Magertad,
biíabuelo del dicho don Rodrigo

, a quien le ven-
dieron por fujufto precio el año de 1 5

1

3. y luego
los vinculó

, y polfeyó, y don Rodrigo, y todos fus
anteceífores los poíTeycroo por de íu mayorazgo,
con buena fee,̂ quieta,

y pacificamente mas de le-

fentayochoanos, harta que fe les pufo elpieyto
antiguo

, y oy los poífee , con títulos legítimos de
venta , otorgados por perfonas que jurídicamente

pudieron venderlos , de mas de 1 1 a. anos a ella

parte; que cafo negado , fueran bienes que pudie-
ra pertenecer a la parte contraria^auiendolos pof-

íeydo



fcvdo don Rodrigo , y fus anteceffores, incorpo-

rados en fu mayorazgo,con títulos tales, y por et-

pacio de 40.años,era bañante tiempo para tener-

los prefcriptos, porque fi es cierto, y
común relo-

lucion,que por tiempo inmemorial, aduerfus pr$-

fentes,& futuros fuccelíores maioratus pradcnbi-

tur, vt Molina fatetur,poft plures ab eo allegatos,

lib.4.cap>i o.numer.x o.& x i .Ioannes Gutiérrez,

lib. 3 .
prafticar. q.6 1, la prefcripcion de 40.a nos,

con titulo fe equipara,y tiene los mifmos efectos,

y procede en los mifmos cafosque la inmemorial,

fondo el titulo tal que pueda caufar buena fee , co

mo fe prueua en el cap.cum perfona:, §. quod u ta-

les,depriuilegijs,lib.6.juntandole con el cap. 1 .de

prcefcriptionibus, eodem libro.porque en el cap.i.

íe dize, que las cofas Ecleíiafticas fe prefcribe por

40.años, con titulo, o con inmemorial, equipara-

das ambas, aunque afsifta la prefuncion del dere-

cho contra el que pretéde prcfcribirjdize deípucs

el í.qupd li calis,que aunque la prefuncion del de-

recho , en quanto a la percepción de los diezmos

afsifte por el Prelado, en cuyodiftritolc coge los

frutos, y contra el Prelado que en diftfito ageno

los quiere cobrar
\
pero fi el que los pi etende co-

brar, tiene priuilegio , aunque no fuficiente ,
pero

que tiene algún color para eftapreteofion, y coa

elle poflee por tiempo de 40.años, como fi la pof-

fefsion fuera inmemorial. Lomifmofeprucuaen

lal.i.tit.io.lib.y.recop.iuníla lege 1. titas, lib.

4. porque en la l.i.tit.i s-
expreíiamentc fe dtfpo

ne,que para preferibir la jurildicion ciuil,y crimi-

nal, fe requiere tiempoinmemorial, y que queda

prelenta contra los prefentes,y futuros fuceifores

en el P-eyno,vt patet ibi '.T mandamos que lapojfefstü

intnemorta, prouandofe, /
e¿tm,y como

,y con las calida-

des que la ley de Toro requiere , fíepara adquirir contra

nos, y nueftrosfucefres qualefquier
ciudades , villas , y

liares, mnfdiciones cimles ,y criminales. Lo qual fu-

putfto.



puedo, dize Ial.x.cnel tlt.io.quefíkjurifdicíoti

fe poííeyere con titulo no bailante por tiempo de

40.años, quede prefcripta,vt c6ftat,ibi: Queremos

y mandamos • cjue ayapara el la juftiáayfidefpnes del tal

pretíileoioy o merced nvfo dellapor tiepo de
y
uarenta años .

Y comoeftos textos tratan de preícnbir contraía

Mageftad, y fus fuceííores,fon muy a propoíito pa

ra la materia de mayorazgos
,
porque el Reyno es

el mayorazgo principal,de que federiuan,y a cu-

yo exemplo fe hazen .los demas deítos Revnos,

Paulo de Caftro, conf.i ^4. lib.z. Molina, qoi piu-

les allegat,lib.i.cap.i.num.i¿. Gutierres hb.8.,

praclicar.quaeft.i$.nu.i¿.vbi plurescitat; y que/

fufficiat quadragenaria cu titulo loco immemoria
lis tenuit idem Gutierr.lib.i.prafticar.quíEft.8^.

cuín Auend.Matieogo, & Couarrub.&quod poí^

fefsio quali ficet, titulum,Gutierr.lib.3.pra£licar.

quidl.65.num.fin.

Ex quibus regula generalis refultatrque en los

cafos que era neceífaria prefcripcio inmemorial,
bailan quarenta años, y titulo, veíate probát poíl

plures,Molin.lib.2,.cap.6,á nu.ji. Gutierr.lib.8.

pra£licar.quce(l.ói.pertotam,pr5C¡pue,num.ii.

liguiendo muchos a quien refiere.

Todo lo dicho procede co menos dificultad en

el cafo en que eílamos,en el qual negamos que ef-

tos bienes ayan (ido vinculados eneíle mayoraz-

go q llama don Iofeph,y por el configuiente qual-

quiera prefcripciobaílara, y mas noauiedo clau-

sula de prohibición de enagcnacio, ni otra alguna

de las que en los mayorazgos de Efpaña fe fuelen

poner.

Articulus íecundus.

S
I N los fundamentos referidos , y otros que

ex confulto fe han omitido, tiene don Rodri-

go en fu fauor tres fentenciai , todas confor-

mes, dos deíla Chanciller», y vna delConfejo, y
D Sala



Sala délas mil y quinientas, litigando Diego Fer-

nandez de Vlloa , abuelo del que oy litiga
, y don

Pedro de Vlloa fu padre, que fe opufo en aquel

pleyto ,
ayudando aíu padre a defendello en efta

Chanciileria , y en el Confejo
, y pues ay ya cola

juzgada, no ay que tratar de otra cofa: Pofi rem iu-

dicatammbil qu&rkure l.pofl: rem,íf. de re iudicata,

porque a las cofas juzgadas íe ha de eftar en todo

acontecimiento, 1 . 1 .C.de re iudicata : \ebus quiie

iudicatisflandum efl , tcniedo fiempre por fírmelo

que por ellas fe determina, I.i.J.fin.ff.ad Senatus

ConfultumTertuIianum; Qufiudicatae tranfaEia y

Jinitan^e fmt rata maneante Sin boluer a inftaurar, y

ventilar de nueuolo ya juzgado, pues no lo per-

mite la autoridad de la cofa juzgada, l.adfolutio-

nem, 4,C.de re iudicata , ib¡: *Nec enim inftaurqrifi-

nita , rerttm iudicatarum patilur authoritas . Porque a

qualquiera litigio le bafta vna determinación,por

que no fe multipliquen lospleytos, X.fwguliscon-

muerfiijs,
flF.de exceptione re iudicata:,

Controuerfijj) fíngtdas aEUmesy & <vmm tudicatifinem

fufficereprobabih rationeplacuit , nealtter modas Ittium

multiplicatusfummame atque inexpltcabilem faciat dif-

icúltateme máxime (idiuerfa pronuntientur . Y explica

la gloífa, diziendo: ‘Tfunc pro a£lore7 nmcproreo . Y
concluye la ley, fie : 'Tureree ergo reiiudicatdfrequens

efl. Y mas quando fon íentencias de tan re£tos,y tá

fuperiores Tribunales, comoefte, y el Confejo;

contra las quales no fe admite recurfo,ni remedio

alguno, aunque fea el de la in integrü reftitucion,

L4. tit. 1 7» Üb. 4» recopil. Que por las dichasfentencías

fe entiendanfer acabados , yfenecidos los dichospleytose

finque fe puedan tornar amanere nifüfcitar en manera

alguna . Cuyas palabras boluio a ampliar la pragma
tica del fenor don Felipe el Tercero, promulgada

el año pallado de 1 6

1

$ . Sentecia namque facit ius

irretraélabile Ínter partes, l.eleganter, §. fiquis

poít, flf.de condíündebiti* habetur pro Veritate, 1.

inge^
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ingenuum, ff.de ftatu hominum,dicitur altera na-

tura,quia originem creat, I.i.cum feqq.ff.de libe-

ris agnoíeendis : no puede el juez boluer a desha-

zer la íentencia que dio fu anteceíTor , ni la que el

mifmodio , 1 . 1„ C.fententiam refcindi non poífe;

^dequefctam , ñeque decefforisfui fententiam quemquam

pojfe retrasare indubiumnon^venit» Y aunque la in-

tente retraélar, femejante decreto es notoriamé-
tenullo, de tal manera que no es neceíTario ape-
lar del, dicl.I. i .in fine , ibi : cnecejje

ejfi
ab buiuf-

modi decreto interponenprouocatione explorati inris ejl¡

l.i 5 .tit. i x. part.3. Ca defpues que dieren juyzjo afina-

do en alguna cofa,¡obre que nonfe al$affen,f¡fobre ella mo -

uieffen defpues otro pleyto entre las mifmas perfonas,e dief

fen otro )uyzjo,quefuejfe contrario alprimeropleyto, <val-

dría el que primeramente fuejje dado , e non el fegmdo,

Vbi Gregor. verbo , Primeramente , etiamfiex infpec-

tione afforuw euidenter appareat eius imquitas» Yerba
íunt Gregorij en la l.i?.tit.22.part.3. verbo, Gran

fuerca: y íi efto procede aun quando confta euiden-

temente de la iniquidad de las tales feotencias,c5

mucha mas razón procederá,quando como en ci-

te cafo, confta tan notoriamente de fu juftifica-

cion
,
que baila ferfentenciade qualquiera juez

inferior,para que fe prefuma fer juila, l.ha^renius,

5 .Caya Seya,ff.de euiftionibus,quanto mas de tan

fuperiores, y re¿los,que por fus raerecimietos lle-

garon a tan íuperiores pueftos.

Para que aquel juyzio , y cofa juzgada obfte
, y

prejudique a don Ioíeph , concurren todas Jas tres

identidades de la l.cum quaritur$Con las q fe figüen,

ff.de exceptione reiudicatg : porque en el pleyto

antiguofe pidieron los cortijos de Montegicar, y

Guadahortuna, en efte fe demandan los mifmos;

en el anticuo fe pidieron eftos corti/osporvincu-

lados; aora fe piden por las mifroas caulas, razo-

Des,inftrumentos, y prouangas ya vencidos * citas

fon las dos identidades )
la tercera de la ley , cp an

eadem



mdemconduiopérfonúrum . También concurre* porcj

don l\odrigoOualle es el mifmo a quien fe cito

en la villa de Madrid, por aucr ya muerto do luán

de Oualle y Mendoza fu padre, para que fe juzgaf

fe en las mil y quinientas con parte
; y aunque no

falio mas que don luán fu padre en la cabera de

las fentencias,por difpoficion de derecho,vaien,y

aprouechan al hijo heredero, y fuceífor, las dadas

en fauor del teftador,y difunto, l^cum heredes, flf.de

acquirenda poifefs¡one,l.z.t¡t.i4.1ib.2< .fori,LiP'

ti t. 2. 2. pare. 3, ibi
:
Que tambiénfepuede aprovechar del

juyzjo el heredero de aquelpor quienfue dado ycomo el mtf-

wo. Nam tranfeunt in heredera iura a&iua, & paf

íiua , tit. C, vt aéiiones congerie adhocplura
iura, Antón.Gom.to 2.C.1 i.n.12. Pues en donlo-
fephde Viloa también concurre la mifma identi-

dad de perfonas, de la ley , &aneademconditioper-

fonaruw.Pucs fi don Pedro de Vüoa fu padre, y Die
go Fernandez de Viloa litigaron como fucetíores,

que dezian fer defendientes de Pedro Fernandez
de Viloa donatariojdon Iofeph de Viloa por fer hi

jo, y nieto de los que litigaron,y fueron vencidos,
los pretende; y no fe requiere que fean las mifmas
perfonas indiuiduales, fino que fea la miíma con-
dición de perfonas,d.I .& an eadem, y baila que fea
las mifmas perfonas, verdadera, o interpretatiua-
msnee, ve tradit ibi Bart.in §.<¡uitumpatrem¡ ¡o illis

verbi <vel tnterpretatiue
, Socio, confii 8.nu.

44.porque adonde, y contra quien fe halla la qua-
lidad, paífa también la cofa juzgada,acliua, y paf-

fiuamente,Deciusconf.78-.num.3.&4.Gregor.m

1.2.t¡c.ij.part.2.verbo,finoclhijo mayor,Aluar.
lib. 2 .cap. 3 .§. 4 ,n.4 £,&; 46.

De aquifale vna textual, común
, y verdadera

fcntécia, fegun la quai fe ha juzgado eo eftos Rey-
nos, todas las vezes que ha fucedido el cafo , fin q
en elle pueda ponerfe duda alguna

,
que la fenten-

cia dada con elpoífeedor del mayorazgo
, o con

^ quai-
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qualquiera que pretenda fuceder Iia^e cofa juz-

gada,no folo en perjuy zio del vencido, y en fauor

del que venció, fino de todos los que tienen, o pu-

dieran tener lugar defpues dellos, fin citarlos, 1. 1 •

§.denuntiari, fF. de ventre infpiciendo; Dcñmtiar?.

aatem oporcel ijs quospróxima fpes fucefiionis contwgtt^

<-vt puta primo gradtiharcdi wftituto>non etiam fubflitu-

io, ¿r [¡mteflaíttsjttpacerfamilias ijs c¡uipriman locuW

abwteftatotcnent ,
l.fi fuperatus, fr.de pignoribus , ¡.

ex contraffti) fF. de re iudicata , el feñor Prefidcnte

Couarrub. cap.i 3. n.¿. in quteftionibus praílicis,

D.Molin.lib.4,deprimogen.cap.8. Antón. Gom.

in 1.40.0.73. Mieres, 4»p.q. 1 4.Gregor. López, el

fenordon luán del Cadillo, MeDchaca,Tiraquef.

Padilla, Rodrigo Suarez, Peregrino, ytodoslos

Doctores que bien fiemen, hiñe prouenit, quod

alienacio facía ex tali fententia, & re iudicata va-

ler,&prxiudicat, L3.fF.de reb.eorum, ibi :Z/.aU-

bit alienado propter re iudicata autho^ítate , & iteru rr» ,

ibi: AdagtftratMmauthoritate } Pinel.ini.i. 3. pait.

n.4^.C. de bonis maternis.

Articulus tertlusü

O Poncnos !o primero don Iofeph.queen

el pleyto antiguo huuo colulicn , mas elfo

le negamos,y dezimos, que no la huuo,co

mo del mifmo pleyto confia euidencemente,pues

en el eftanprelentadas veynte y ocho, o veynte y

nueue piezas ,
que cali todas ellas Ibn prouangas,

efcrituras,executorias , y papeles, de que la parte

contraria trataua valerle ;
laxionacion , y

ratifica-

ción de doña Ana de Aranda; alegaciones hechas

por los mayores Abogados que entonces ama en

cfta Audiencia,firmadas muchas de t res,o quatro.

yen particular la opoiieionde do Pedio de Vi oa,

demanda, y l'uplicacion con las mil y
quinientas,

y

E que



que con todas ellas fe vio en el Confejo^como c5 f-

tade la carta de pago que dio el efcríuano de Ca-

reara de Madrid: la executoriaqueaoraboluia a

prefentardon Iofeph, por eftar toda ella preíen-

tada en en el pleyto antiguo
, y fer la pie^a quarta

del ,
fe mandó quitar deít'e nueúo pleyto por auto

de reuifta y no era a propofito-pata eñe pleyto,

fino folo por las eí’crituras iníértas en ella,y reíer-

ua en virtud de q fe entró demandando en el pley-

to antiguo, que también eftauati prefentadas en el

rollo del pleyto antiguo deftaChanciüeiia, ni-fe

prefume colúfioñ : fr^amcum collnfio fit inter aBorey

& reumfraudulenta & latenscóucntio , vtex titulo,

decretalibus de collufione detegenda,colli

gunt glolTa inexplicatione rubrica:,&m cap. audí

uimús,eodetn titulo,Menoch.conf.iíj. 0.17. &
cumincludat ¡n fe dolum, &fraudem •¡Lcumferuit,

la primera,C.eodem titulo. García de nobilitate,

gloíT.40.nu.p.&: inter delira connumeretur, cap.

audiuimus,de collufione detegenda , Hoftienfis in

fumma, titulo de collufione detegenda ,§.<¡uapma

iulluden$y nüm.4. no fe prefume,fino fe prucua por
quien la opone , como ni tampoco fe prefume el

¿Q\Q¡\.quoties, 1 í . $
.

q u ido I o,ibi : Lket inexceptionc
,

doccre dolum admiffum debet, ff. de probat. Mafcard.
conciuf.3 5 i.rlu. 1 .&8 1 4.m2.Menoch.lib. j.prse-

fumpt.3. nu.18. porque los teft¡go$(de losquales

tiene tachados don Rodrigo) enquanto a la colu-

fion fe remiten a los autos: el Licenciado Pedro

Romera
,
que dizc que huuo coluíion

,
porque no

feprefentó vna executoria, en que eftaua la refer-

ida, dixo,contra lo que conña del pleyto,en que ef

táprefentada larefibrua de por fi, y otro tanto de

la miíma executoria,y por eftar preíentada, íe ma
do quitar otro traslado delta

,
que aora fe boluia a

prefentar: ni bañaran que los teftigos dixeran ge-

neralmente de colüfion, fi no deponen della in m-
diuidüo

, & in fpecie, refiriéndole a inítrumencos

por
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por donde conítaífe cjue fuellen tales,que fi 'os jue

zes los huuieran viíto
,

j uzgaran de otra manera,

nam vt inquic eleganter Auendañus in capituüs

pra:torum,cap.i.n. ii.verbo:
rProbatioaotem,pro-

batió colluf¡mis,dolí partialitatis ,
¡imulationis debet ejji

in indiuiduo , in ¡pede : declarando efpectfi, avente en que

cafo , ypeonando concluyentemente. Ni aun la falca de

prelentacion deefcnturas,esco!uíiun, para que

por ella fe retra&e la cofa juzgada, 1. 4-C.de re iu-

dicata: Subfpecienouorunt inftrumentorum poflea reper

-

torum res ittdicatas infiattrari exemplo graueejl, l.Impe

ratores, íf.eodem tituIo:C«»»/»¿ obten u nouonrn wf

trumentorwn rejhtui negotta tntnime oporteat , 1.
1 9 .tic.

2i. part.3 . Otrofídez¡mos ,
que nonfe puede desfaz/r el

juyzít, de/pues quefuere
dado i maguer moftrajfen de¡pues

cartas, o premiem os ,
que fuejfen a tales queji el ¡uzgaaor

los ouie/le 'vifto. ante que eljuyzjo, diera que ¡uzeara de

otra manera, l.i -tit. 1 4*lib. 2. fori. Vode, vt iui atu-

ribus coneordeotur: la ky,fferuusplunum, con ias

demas que cita Molina,procedcn qurndo al tism

po deJ plcyto fe tcnian los inftrumentos , y de in-

duftriacoludiendo con la otra parte,le dexaro de

prefentar ,
masnoquando defpues de auetfe juz-

gado fe hallan,como en los términos deltas levesj

y efto procede con mucha mas razón contra {en-

sucias defte Tribunal.y del Confejo,ex diétJ.4.

tÍM 7 -
ltb.4.recopilat. & pragmática edita anno

161 S‘
Lo demas ella articulado en el pleyto anti-

<rUo:los teíligos dille, dizen deoydas a losde aql:

v pues los autores citan vencidos, también lo-ef-

tanlos que íe refieren, o pueden refenrfeaellos,

cap. hcettxquadam , de teftibus: Cum fatts rvtdeatur

abfurdum ,
tilos admittt quorum repeÜentur autíoores. Y

en cite plevto, fupuetto que fe fundaua en tola vna

rfcíSruía.v'cll. >= prefemo,

mentó, que aara fe prcicot3
>o * *

- 4 -

Fernádez donatario, trcy.nta anos deípues q «ona

Ana



Anade Aranda vendiólos cortijos, fobre anees
cite pie) to, a! Doctor Iorge de la Torre

:
porque

no esa propoíito para efte pleyto, ni en el fe trata
palabra de mayorazgo, ni cofa que pueda obftar a
don Pvodrigo, antes le califican mas los títulos de
venta que tiene

; y quando en el le hiziera refació
de mayorazgo,es a confefsion, o depo lición de Pe,

dro Fernandez,por quien pretende tener derecho
don lofeph, reprefentando fu perfona : afsi como
a el mifmo no le pudiera aprouechar,por la tniíma
ra zon,no pudiera aprouechar a los que pretenden
tener derecho por el, ex cap.‘Neme plus ¡urisin alitt

transfirrepoteft,&c. de regol. ¡uris, lib .á.nec confef
lio snius, prxcipue partís aduerfe,tertio nocet di-
re£te,nec indireéte, 1 . Seiamancipij, fF. adBelíe-
ianum , Parlad.lib.i.rerum quotid.cap.fin.y. p. J.
17.0.1 t.y fi aunque huuicra cóFelíadocn efte tef-
ta mentó, q eftos bienes eran de fumayorazgo

, no
obftara a don Rodrigo, como tercero quees, cofa
alguna.-mucho menos le obftara auer mádado Po-
dro Fernandez a fus hijos,que no pidieíFen cofa al-
guna a los que tenían los cortijos de Guadahortu-
na : 1\^am cam tjuid una uia prohíban alicui ad id
alta non debet admini

:

vteftvulgare iuris axioma,
íi por aquel camino le prohíben q me prejudique,
tampoco por efte le admiten: y el dezir que Pedro
Fernandez mando a fu hijo Diego Fernandez,que
nopidieífe a los que tenían eftos cortijos,fue porq
echo de ver que los tenían legítimamente con tí-

tulos de venta, y porque fabria que aquellos bie-
nes no eran vinculados , ni como tales los podían
pedir fus hijos

,
por íer como fon las palabras que

miran a vinculo Íupoíiricias, y faifas, lin ningún
fundamento (fi acafo el ínteruino en q fe añadief-
fen ai margen) que eftas prefunciones fun jurídi-

cas :

sNamncmopr<efi»mitur tattare resfitas

,

I. cum de
indebito, fF.de pr obationibus , ni las de fus hijos, a
quien le preíome que quiere el padre mas que a íi;

Nec
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Nec prxfumitur quis condens teftamentü, feumo
riens 3 imraemor falutis eternas, capJancimus, i.

qiuxft.7.y íi eftas fon prefumpciones jurídicas: to-

dos quantosfundamentos tiene la parte contraria,

fon imaginaciones, y gana degaftar, yhazergaf-

tar el tie mpo, y hazienda.

Demas deq íideftaefcriturano fe induze otra

cofa mas que auer mandado Pedro Fernandez a fu

hijo Diego Fernandez, que no pididíe, y a Diego
Fernandez de Vlloa fu nieto, pidió y fe opufo don

Pedrode Vlloa, y ambos figuíeronelpleyto,tan

exaftamete que ninguno defpues que eftá aquí la

Chancilleria fe ha feguido^ni defendido mas bien,

y íi los condenaron fue
,
por falta de jufticia , mas

no por falta de defenfa
,
que eífa de fu parte íe hi-

zo, afsiíliendo aquí padre,
y hijo, y en Madrid,dun

Pedro de Viloa en fu nombre,y el,y el Licenciado

Armijo, con poderes también de fu padre , como
confia del rollo del Confejo.

Quando todo efto ceífara, el auer dicho que

mejorana en tercio y quinto a otros hijos , en ea fo

que Diego Fernandez cotrauinieíTe, no fue miedo

jufto ,
injuñamente impuefto

,
para que del fe qui-

mera aprouechar don loleph,pues el padre que pu -

do libremente difponer,feguo las leyes Reales del

tercio y
quinto, en fauor de otros hijos

, y en per-

jurio del dicho Diego Fernandez, pudo con ma-

yor razón, debaxode condición, fi contrauinieííe,

que fuerza,y miedo para el ediílo de eo quod me-

tus caufa, fe ha de entender injufto,y que fíat con-

tra bonos mores, K3.fF.de eo quod metus caufa, §.

1 .Sed <vim accipims atrocem , em (¡ha aduerfits ¿o -

nos mores fíat ,
nonem <¡Mm magiflratus recle intuía,

fcilicet iure licito. Y efte no era miedo de carecer de

ia ley, nec ctmorem,aec mortis,ñeque cruciatus,nec

omnium bonorum iam adquihtorum , feu maioris

partís, que ello fe requiere, c. fc*de his quae vi, Do-

neluslib.i$.comentar.c.3 8
*
pag«S ü2 'finalmente

^ pu-



podiendo tener efte teftamcnto tan diuerfos fenti
dos, no prueua que fea lo que puede fer

, q no fea,
1. ñeque natales,C.de probat. cum ergo ex teftam.
non probentur bona maioratui fubieéta, libera, &
allodialia pnefumuntur, I.altius, 8.C.deferuituti-
bus,Mafcard.de probation. concluf.yj». numer.y.
Mohn.lib.i. cap. ó. num.8 .de pnmogeo. de Hif-
panorum.

Ni haze perjuyzio alguno a don Rodrigo auer-
le mandado refponder a ella nneua demanda,por-
que de las fentencias refultaeníu fauor excepcio
perentoria de cofa juzgada,que tiene opueíla,co-
mo tal a don Iofeph

, para que fe declare no auer
lugar efte juyzio, por fer ya negocio acabado,

y fe
imponga a don Ioieph perpetuo fílecio en el,porq
todas las vezes que vna excepción fe puede opo-
ner,como dilatoria, y perentoria,aunque fe opSga,
como dilatoria,para no refpoode,y manden reípó
der,fe puede defpues boluer a oponer,como pcren
toria,y tiene fu fuerga,como fino fe huuiera opuef
to, como dilatoria.- exprelfamente lo dizeafsila
I. lo.tit. j.p. 3 .in illis verbis ; £ por ende dezimos

,
que

por tales defenfionescomo efias , o otrasfeme)antes deltas
,que los demandadospufieffen ante¡tapara embargar la ref-

puefta, que nonfe deue el juzgador detenerpor ellas deyr
adelantepor elpleyto principal

, ante dezimos, que deue
conftremr al demandado

,
que llanamente refponda

, (i, o
non a la demanda quelfazen, t defpues que ouiere refpuefi-
ta, deue el juzgador recebir aquellas defenfiones, efilasfiaiare verdaderas,deue darpor quito aldemandado de to-
da la demanda quelfazen. Ecce legé, adonde fe opo-
nen ecepciones,para no refponder, y fe manda ref
ponder, y aquellas mifmas le buclué defpues a ad-
mitir, para el negocio principal,Bald.& omnes in
J.nam&poftea, fiF.de ¡ureiurando, Paz inpraxi
i.p.tom.i. 7-tépore,n.7.Bart.inl.fin.ff.profuo:
porque mandando refponder,aunque no fe expref
lc cn cl auto>íe entiende,que fe referuan ad menta

cauf^



caufa*principalis,cotnod¡2e Capit.decif 83.0.1.

Matth.de Affii£l.decif.$2,.n.i.
y
en efte pleyto,no

toria cofa es que fe manda reíponder, por la colu-

fionquedon Iofeph alegaua
; y para que conftaííe

íi la huuo,o no,fe mando reíponder a D.Rodrigo,

y oy que coníta que no la huuo , es cierro que las

fentencias fe quedan en fu fuerza, ma)ormente
no fe auiendo conocido defta excepción de cofa

juzgada plenamete, Petrus Barbufa in 1 . diuortio,

$,f3 n.num.$$.fF.íoluto matrimonio , ibi : Idtawen

explicandum e¡i y quando plene
, ¿rfolemmterfuit cogm-

tumjaw refpettu ludicis^uam partium . Demas de que

fentencia, o auto contra cola juagada es incalido,

l.i.C.quando prouocare non eft neceífe, l.i 3 .tit.

2,z.p.3.gIof.verbo,agi, in l.íi diuerfa,C.de traníac

tion.vbi Bart.num.4.AntonoThef.lib.4.q.7. Gra-
tian.difcept.i 97.0.3.

Ni obfta la I. 1 . ff. qua: fententia; fine appeíía-

tione refcindantur: porque procede quando íe co-

noce plenamente, íi huuo,o no cofa juzgada-
y ex-

presamente fe dize, que ño la huuo, y que no obf-

ta,como della confía , ibi; Ethuius qu¿[lioms iudex
%

nonejje íudicatum promntiauerit. Ecexdi6hl.13.ibi:

Juagando que nofue dado juyzjo[obre aquella cofa
,
giof.

¡nl.i.C. quando prouocare noneíl neceííe, vbi

Azon.in íumma, ycnnueftro cafo no fedixo en

el auto, que noauia, o que noobftaua la coía juz-

gada, fino, refponda, Y efto,o por lo de la coiuíion, o

porque no fe opufo dentro de los nueue dias : las

quales razones celían para la jufticia principal
, y

eítado que oy tiene el pleyco: para el oponerle , y

admitirle ella excepción en fuerga de perentoria,

porque diferente cofa es, y
diferentes efeétos obra

dezir, refponda, o áeúr ,no obfta la cofa )uz.gatta, ve

ex iam dicíis conftat.

Opufieron afsimifmo los Abogados en cifrados,

que Diego Fernandez , y
don Pedro lu hijo litiga-

ron,como pobres,mas de los autos confía
, q liti-

garon



garon como ricos, aunque defpues que fe juzgo
aquí el pleyto en reuiíla, para la fuplicaciou ,°y

fianga con las mil y quinientas, procuraron faazer
información de pobreza, para no dallas, y ellos
mifmos arcularon

,
que la hazienda que auian te-

nido, la auiá gallado en la defenfa deílos pleytos;

y quando fueran pobres,pauperibus,vtduis,& per
foms miferabilibus, fie fumus in iuílitia debitores,
vtaíijsprasiudicium nonfaciamus,cap.ex tenore,
de foro competenti,y no ha de querer don Iofeph
fo color de reprefentarmiferias, retrasar las fea-
tencias juílamente dadas, y quitar la haziendaa
cuya es, noner£o<-vosmoucat (inquit Greg. in I.13.
tic. 4. par, 3, citaos D. Bernarduiu) hotmnisfaciesmi-

ftranda , njíhs habitas njultusfnpplex , dermjja fuperci-
lia^crborum humiktas, fed nec tpfiqmdcm 'latWrymn .

U cúrrentes.

Oponen codauia diziendo, que porq auia Die^o
Fernandez de Viloa deprefentar aquel traslado,
haziendo mención, que las palabras eílauá al mar
gen, mas rcfpondefe que lo prefento afsi, porque
aísteñaua en el protocolo

, y el eferioano no lo
qm.o,m pudo dar de otra manera: y el motiuo que
tuuo para prefentarlo, fue, que como don luán de
Oualle,y ios demas reos en aquel pleyto,auian re-
dargüido de falfos otros traslados, facados fin cha
cion, que entro prefentando con lamifma demá-
da el Diego Fernandez,para comprouallos,como
no hazian fee, por ollar fin los requifitos necelfa-
nosjle íue fuerfa,por Confejo de íus Abogados fa-
car del protocolo el dicho traslado

, y deípues ios
fenores juezes, de íú oficio mandaron traer el mif
mo protocolo, y enrefolucion lo que Diego Fer-
nandez hizo, lo hiziera el hombre mas entendido
de negocios que huuiera, y cnhazerlo, no hizo
cola mal hecha, niinjuíla, puesalsi fedclcubrio
la verdad, a que fe hade ellar, como quiera que

De-
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Denique & fexto ¡nftant dicentes, que la pref-

cripcion de que don Rodrigo fe vale, no puede

aprouecharle
,
porque los que han tenido primer

lugar, para pedir cada vno en fu tiempo,han íido

menores; efta excepción, como las demas efta ya

vencida , y la prouan^a deila incumbe a don Io-

fephj.cutn te minorem,ibi:£kfcí decaíate proba-

re, C. de probation. y no fulamente no lo prueua,

pero de los autos del pleyto confta
,
que han fido

íiempre mayores
,
porque el año de 1 507. tenia

ya edad de diez y ocho,o veynte años Pedro Fer

nandez, pues fe le hizo la donación para que fe

caifalíe, y teniéndolos quando vino a comprar el

Doélor Iorge de la Torre
,
que fue de allí a íeys,

o fíete años , año de 1 y 1 3. ya Pedro Fernandez

era de veynte y cinco, for^ofamente (y aun conf-

ta efto de las particiones)pues el año de 1 5 43 -hi-

zo el teffcameuto que efta en el pleyto, y no fe fa-

be que luego muriefíe
,
pero fabefe

,
que de alh a

diez y ocho años
,
pufo la demanda en

c
efta Corte

vn nieto defte Pedro Fernandez, como mayor;de

adonde fe infiere, que viuiendo fu padre defte que

demando, mayor feria los otros diez y ocho años

atras, y que afsi Iiempre corrio la prefcnpcion

contra mayores.* & fie deftruéta remanent funda-

menta contraria ; y queda clara la jufticia del di-

cho don Rodrigo, para que fe determine en iu fa-

uor.Et fie pro intcgritacc vcftra fperamus.
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